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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de MediO AMBieNte y OrdeNACióN del territOriO

Anuncio de 28 de enero de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y ordenación 
del Territorio en Málaga, por el que se somete a información pública actos administrativos relativos a 
procedimiento sancionador en materia de legislación medioambiental.

intentada la notificación y en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, por el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de esta Delegación Territorial, 
Paseo de Reding, 20, 29016, Málaga.

interesado: Alberto Montón González.
niF: 05444237E.
Expediente: MA/2015/433/Gc/inc.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación de procedimiento sancionador.
Fecha: 14.12.2015.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de la notificación de este Acuerdo de 

inicio.

interesado: Aventura outdoor, SL.
niF: B92968924.
Expediente: MA/2015/442/Gc/inc.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación de procedimiento sancionador.
Fecha: 22.12.2015.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de la notificación de este Acuerdo de 

inicio.

interesado: Joan Ramón Prats.
niF: 47259082Q .
Expediente: MA/2015/433/Gc/inc.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación de procedimiento sancionador.
Fecha: 14.12.2015.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de la notificación de este Acuerdo de 

inicio.

interesado: ioannis Alexios Dourampeis.
niF: Y3798713R.
Expediente: MA/2015/433/Gc/inc.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación de procedimiento sancionador.
Fecha: 14.12.2015.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de la notificación de este Acuerdo de 

inicio.

interesado: Vicente Ballestero Alemán.
niF: 06026018H.
Expediente: MA/2015/433/Gc/inc.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación de procedimiento sancionador.
Fecha: 14.12.2015.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de la notificación de este Acuerdo de 

inicio.

Málaga, 28 de enero de 2016.- El Delegado, Adolfo Moreno carrera.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.» 00
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